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Ciudad de México, a las nueve horas con cuarenta y seis 
minutos del ocho de septiembre de dos mil veintitrés, hora y día 

señalados para celebrar la audiencia constitucional del juicio de 

amparo 862/2023, promovido por Ulises Cortés Dehesa, apoderado 

de Yasmín Esquivel Mossa, en audiencia pública virtual Sandra de 
Jesús Zúñiga, Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la 

Ciudad de México, quien actúa asistida de la Secretaria Antonio 
Ulises Guzmán Chávez, con fundamento en el artículo 124 de la 

Ley de Amparo, la declara abierta sin la asistencia de las partes, ni 

legítimo representante de ellas.

Acto seguido, el Secretario hace relación de todas y cada una 

de las constancias que obran en autos, entre las que destacan la 

demanda de amparo y auto admisorio, constancias de notificación a 

las partes, informes justificados de las autoridades responsables y 

proveídos en el que se acordó lo conducente.

De igual forma, se da cuenta con el escrito registrado con el 

folio 21282, de la parte quejosa, mediante el cual ofrece pruebas y 

realiza manifestaciones en vía de alegatos.

Se hace constar que no existe acto o autoridad por los que 

deba prevenirse a la parte quejosa para ampliar la demanda de 

amparo, ni prueba pendiente por desahogar.

La Juez acuerda: Se tiene por hecha la relación de 

constancias para los efectos legales procedentes.

Abierto el periodo de ofrecimiento, recepción y desahogo 
de pruebas, el Secretario da cuenta con las documentales ofrecidas 

por la parte quejosa y por las autoridades responsables.

La Juez acuerda: Con fundamento en los artículos 119 y 123 

de la Ley de Amparo, se tienen por ofrecidas, admitidas y 

desahogadas, por su propia y especial naturaleza, las que serán 

tomadas en consideración y valoradas al momento de dictar la 
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resolución que en derecho proceda, sin que sea necesario hacer 

mención expresa de ellas, pues es suficiente que en el acta de 

audiencia se señale que se dio lectura a las constancias que obran 

en autos, para que se entienda que han quedado relacionadas y 

recibidas en ese acto.

Se cierra el periodo de pruebas. Acto seguido, se procede al 
desahogo de la etapa de alegatos, en el que se hace constar que 

únicamente la parte quejosa hizo valer su derecho que le confiere el 

artículo 124 de la Ley de Amparo.

La Juez acuerda: En términos del artículo 124 de la Ley de 

Amparo se tiene por precluido el derecho que asiste a las demás 

partes para hacer manifestaciones en vía de alegatos.

Por otra parte, el Secretario hace constar que el Fiscal 

Ejecutivo Asistente adscrito no formuló intervención alguna.

La Juez acuerda: Se tiene por hecha la constancia que 

antecede para los efectos legales correspondientes.

Al no existir diligencias pendientes de desahogo, se tiene por 

celebrada la audiencia constitucional en términos de la presente acta 

y se procede al estudio de las constancias relativas, para dictar la 

sentencia que en derecho corresponda. Doy fe.

VISTOS los autos para resolver el juicio de amparo indirecto 

862/2023, promovido por Ulises Cortés Dehesa, apoderado de 
Yasmín Esquivel Mossa, contra actos del Consejo Universitario 
de la Universidad Nacional Autónoma de México; y,

R E S U L T A N D O:

PRIMERO. Presentación de la demanda. Mediante escrito 

presentado vía electrónica, a través del Portal de Servicios en Línea 

del Poder Judicial de la Federación, el veintitrés de mayo de dos 
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mil veintitrés, Ulises Cortés Dehesa, apoderado de Yasmín 

Esquivel Mossa, demandó el amparo y protección de la Justicia 

Federal en los siguientes términos:

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES
H. Consejo Universitario de la Universidad Nacional 
Autónoma de México.
IV. ACTOS RECLAMADOS.
El Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, reformado mediante acuerdo del Consejo 
Universitario alcanzado en sesión del 30 de marzo de 2023, 
publicado en la Gaceta Universitaria el 13 de abril del 2023, 
en vigor desde el 14 de abril del 2023, a través de sus 
artículos 5º, párrafos segundo y tercero; 97, fracción III, y 
artículo Único Transitorio.
Las disposiciones generales reclamadas, son del tenor literal 
siguiente:
Art. 5º.
…
Asimismo, la Universidad podrá declarar la nulidad 
absoluta del certificado, diploma, título y/o grado 
obtenido indicados en el párrafo anterior cuando no se 
cumplan los requisitos establecidos por la normatividad a 
cada caso concreto.
La nulidad declarada conforme a este artículo extenderá 
sus efectos a las consecuencias derivadas del acto 
anulado, sin necesidad de hacer declaración específica de 
los mismos.
Art. 97. Los alumnos serán responsables particularmente por 
el incumplimiento de las obligaciones que les señalen los 
reglamentos que menciona el artículo 87, y por actos contra 
la disciplina y el orden universitario:
…
III. El alumno, graduado o cualquier persona que en su 
actuar como tal haya realizado, prestado o recibido ayuda 
fraudulenta para la titulación y/o el examen de grado 
presentado ante la Universidad, se someterá al proceso de 
revisión y, en su caso, procederá la nulidad del examen 
sustentado, con independencia de las sanciones previstas 
en el presente Estatuto a las personas que resulten 
responsables;
Transitorio.
Único. Las reformas y adiciones al presente Estatuto entrarán 
en vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta UNAM.
Las normas generales reclamadas en este apartado, se 
combaten en su calidad de normas AUTOAPLICATIVAS, 
dentro de los treinta días contados desde la fecha en que 
entraron en vigor.
ATRIBUCIÓN DE LA NORMA GENERAL A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES
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Las normas generales reclamadas en este apartado de la 
demanda se atribuyen al H. Consejo Universitario, de la 
Universidad Nacional Autónoma de México.
(…)”

La parte quejosa señaló como derechos fundamentales 

vulnerados los previstos en los artículos 1º, 5º, 14, 16 y 22 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO. Trámite del juicio de amparo. Por acuerdo de 

veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, se registró la demanda en 

el libro de control electrónico con el número 862/2023 y se admitió a 

trámite, se requirió informe justificado a las autoridades 

responsables, se dio la intervención que en derecho corresponde al 

agente del Ministerio Público de la Federación adscrito y se señaló 

día y hora para la celebración de la audiencia constitucional.

Inconforme con el auto admisorio, las autoridades 

responsables interpusieron recurso de queja, del que conoció el 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, bajo el número Q.A. 277/2023, medio de defensa resuelto 

infundado en sesión ordinaria de tres de agosto de dos mil 

veintitrés.

Seguida la secuela procesal, se celebró la audiencia 

constitucional al tenor del acta que antecede.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Quinto de Distrito 

en Materia Administrativa en la Ciudad de México es competente 

para conocer y resolver el presente juicio de amparo, con apoyo en 

los artículos 103, fracción I y 107 fracción VII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracción I, 33, fracción 

IV, 35 y 37, párrafo primero, y 107 fracción I, inciso b) de la Ley de 

Amparo; 57, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación;1 así como los puntos primero, fracción I, segundo, 

fracción I, numeral 3, y cuarto, fracción I, del Acuerdo General 

3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los circuitos en 

que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 

territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados 

y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito; en virtud de que 

se reclaman normas generales con motivo de su entrada en 
vigor.

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado. Atento a lo 

dispuesto en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, y con 

apoyo en la jurisprudencia P./J. 40/2000, sustentada por el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU 
INTEGRIDAD.”2, a fin de estar en aptitud de resolver la litis 

efectivamente planteada, se precisa que de la lectura íntegra de la 

demanda y demás constancias que obran en el expediente, se 

advierte que la parte quejosa, reclama:

Del Consejo Universitario de la Universidad Nacional 
Autónoma de México:

- El Estatuto General de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, reformado mediante acuerdo del 

Consejo Universitario alcanzado en sesión de treinta de 

marzo de dos mil veintitrés, publicado en la Gaceta 

Universitaria el trece de abril de dos mil veintitrés, 

específicamente los artículos 5, párrafos segundo y tercero, 

97, fracción III y artículo Único Transitorio.

TERCERO. Existencia de los actos reclamados. Es cierto 

el acto reclamado al Consejo Universitario de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, consistente en la reforma al 

Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de 
1 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el siete de 
junio de dos mil veintiuno.
2 Registro digital: 192097. Instancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Común. Tesis: P./J. 40/2000. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI, Abril de 2000, página 32. Tipo: Jurisprudencia.
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México, publicado en la Gaceta Universitaria el trece de abril de dos 

mil veintitrés, específicamente los artículos 5, párrafos segundo y 

tercero, 97, fracción III y artículo Único Transitorio, pues así lo 

aceptó al rendir su informe justificado.

Circunstancia que se encuentra acreditada con la publicación 

de dicha reforma en el medio de difusión correspondiente,3 lo cual 

constituye un hecho notorio que puede invocarse de oficio, en 

términos del artículo 88 del supletorio Código Federal de 

Procedimientos Civiles.

Es aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 

65/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del siguiente rubro: “PRUEBA. CARGA DE LA MISMA 
RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y 
ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”.4

Así como la tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, que 

dispone: “LEYES. NO SON OBJETO DE PRUEBA”.

CUARTO. Causas de improcedencia. Previo al estudio del 

fondo de la cuestión planteada, procede analizar las causas de 

improcedencia que hagan valer las partes o que de oficio advierta 

este Juzgado Federal por ser una cuestión de orden público y de 

estudio preferente, cualquiera que sea la instancia, conforme al 

artículo 62 de la Ley de Amparo.

3 La publicación aludida puede consultarse en: https://www.gaceta.unam.mx/wp-
content/uploads/2023/04/230413.pdf

4Jurisprudencia de la novena época, con número de registro 191452, fuente Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XII, agosto de 2000, página 260, aplicable en términos del sexto transitorio de la 
Ley de Amparo, por no contradecir las disposiciones vigentes de dicha ley, del siguiente texto: “Respecto de las 
leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no se necesita probar su existencia en autos, pues 
basta que estén publicados en el Diario Oficial, para que la autoridad judicial esté obligada a tomarlos en 
cuenta, en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, y porque la inserción de tales documentos en el órgano 
oficial de difusión tiene por objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal publicidad determina precisamente 
que los tribunales, a quienes se les encomienda la aplicación del derecho, por la notoriedad de ese 
acontecimiento, no puedan argüir desconocerlo”.
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia II.1o. 

J/5, emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, 

mayo de 1991, Materia Común, página 95, de rubro: 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE 
AMPARO.”

Esta juzgadora advierte de oficio la actualización de la causa 

de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley 
de Amparo, toda vez que la quejosa combate la reforma al Estatuto 
General de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

publicado en la Gaceta Universitaria el trece de abril de dos mil 

veintitrés, específicamente los artículos 5, párrafos segundo y 

tercero, 97, fracción III y artículo Único Transitorio; sin embargo, no 
acreditó que su sola vigencia le cause algún perjuicio, aunado a 

que tampoco demostró la existencia de un acto concreto de 

aplicación en su contra.

El artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, establece 

que el juicio de amparo es improcedente contra actos que no afecten 

el interés jurídico o legitimo del quejoso y contra normas generales 

que requieran un acto posterior al inicio de su vigencia.

Así, uno de los principios constitucionales que rigen al juicio 

de amparo es el denominado “agravio personal y directo”, que se 

contempla en el artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Mexicanos. Dicho principio es recogido en el artículo 5, 

fracción I, de la Ley de Amparo que, en la parte que interesa, prevé 

lo siguiente:

“Artículo 5. Son partes en el juicio de amparo:
I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de 
un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión 
reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o de 
la presente Ley y con ello se produzca una afectación real y 
actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico.”.
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Con base en lo anterior, el juicio de amparo procede contra 

actos que afecten de manera real y actual la esfera jurídica de la 

quejosa; por ende, para que el juicio de amparo sea procedente, los 

actos que se reclamen deben ser derivados de un acto concreto de 

autoridad o de la observancia de una ley que cause perjuicio al 

gobernado, ocasionándole una afectación a un derecho subjetivo 

(interés jurídico), o bien, a su esfera jurídica, ya sea directa o 

derivada de su situación particular respecto del orden jurídico 

(interés legítimo), y es éste el perjuicio a que se refiere la Ley de 

Amparo, para que pueda prosperar la acción constitucional y para 

que los Tribunales de la Federación estén en aptitud de estimar 

actualizado el perjuicio que se le ha ocasionado al gobernado y 

puedan proceder al estudio de la constitucionalidad de tales actos.

Se invoca en apoyo la jurisprudencia del Primer Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región de 

rubro y texto siguiente: 

“INTERÉS JURÍDICO O INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. REQUISITOS PARA ACREDITARLO A PARTIR 
DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, 
CONSTITUCIONAL DE 6 DE JUNIO DE 2011. Del artículo 
107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto vigente a partir de la entrada 
en vigor de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 6 de junio de 2011, se advierte que el juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 
teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o 
de un interés legítimo. Luego, a partir de la indicada reforma, 
como requisito de procedencia del amparo se requiere que: 
a) El quejoso acredite tener interés jurídico o interés legítimo 
y, b) Ese interés se vea agraviado. Así, tratándose del interés 
jurídico, el agravio debe ser personal y directo; en cambio, 
para el legítimo no se requieren dichas exigencias, pues la 
afectación a la esfera jurídica puede ser directa o en virtud de 
la especial situación del gobernado frente al orden jurídico 
(indirecta) y, además, provenir de un interés individual o 
colectivo. Lo anterior, salvo los actos o resoluciones 
provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, en los que continúa exigiéndose que el quejoso 

A
ntonio U

lises G
uzm

an C
havez

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.e5.08
26/05/24 17:00:00



Amparo indirecto 862/2023

9

acredite ser titular de un derecho subjetivo (interés jurídico) 
que se afecte de manera personal y directa.”5

Ahora, tratándose de la impugnación de normas generales, 

éstas pueden ser reclamadas a través del juicio de amparo en dos 

oportunidades, esto es, con motivo de su sola vigencia, en su 

carácter autoaplicativas, o bien por virtud de su primer acto concreto 

de aplicación, en su carácter de normas heteroaplicativas, principios 

que se desprenden del artículo 107, fracción I, de la Ley de Amparo.

Para determinar si una ley tiene el carácter de autoaplicativa 

o heteroaplicativa, es necesario recurrir al concepto de 

individualización incondicionada, porque permite conocer, en cada 

caso concreto, si los efectos de la disposición legal impugnada 

ocurren en forma condicionada o incondicionada. La citada condición 

consiste en la realización del acto necesario para que la ley adquiera 

individualización, que puede ser administrativo, jurisdiccional, 

emanado de la voluntad del propio particular o un hecho jurídico 

ajeno a la voluntad humana.

Cuando la sola vigencia de la norma afecta o vincula al 

gobernado desde su inicio, sin que sea necesario que se actualice 

condición alguna o un acto posterior de la autoridad o del propio 

destinatario para que se genere dicha obligatoriedad y 

consecuencias, se está en presencia de una norma autoaplicativa o 

de individualización incondicionada, dado que vincula al gobernado a 

su cumplimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de que 

crean, transforman o extinguen situaciones concretas de derecho.

En cambio, cuando se requiere de un acto diverso que 

condicione la aplicación de la norma, ya sea el actuar de la autoridad 

o que el gobernado realice ciertas hipótesis que prevé la ley, se está 

en presencia de un ordenamiento heteroaplicativo o de 

individualización condicionada, ya que la autoridad o el gobernado 

activaron la obligatoriedad del mandato legal.

5 Registro digital: 2003293. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materias(s): Común. 
Tesis: XXVII.1o.(VIII Región) J/4 (10a.). Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIX, 
Abril de 2013, Tomo 3, página 1807. Tipo: Jurisprudencia.
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Tales consideraciones tienen sustento en la jurisprudencia 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

contenido siguiente:

“LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. 
DISTINCIÓN BASADA EN EL CONCEPTO DE 
INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA. Para distinguir 
las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene 
acudir al concepto de individualización incondicionada de las 
mismas, consustancial a las normas que admiten la 
procedencia del juicio de amparo desde el momento que 
entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde 
con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a 
su cumplimiento desde el inicio de su vigencia, en virtud de 
que crean, transforman o extinguen situaciones concretas de 
derecho. El concepto de individualización constituye un 
elemento de referencia objetivo para determinar la 
procedencia del juicio constitucional, porque permite conocer, 
en cada caso concreto, si los efectos de la disposición legal 
impugnada ocurren en forma condicionada o incondicionada; 
así, la condición consiste en la realización del acto necesario 
para que la ley adquiera individualización, que bien puede 
revestir el carácter de administrativo o jurisdiccional, e incluso 
comprende al acto jurídico emanado de la voluntad del propio 
particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad humana, 
que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. De esta manera, 
cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella 
misma, independientemente de que no se actualice condición 
alguna, se estará en presencia de una ley autoaplicativa o de 
individualización incondicionada; en cambio, cuando las 
obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no 
surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, 
sino que se requiere para actualizar el perjuicio de un acto 
diverso que condicione su aplicación, se tratará de una 
disposición heteroaplicativa o de individualización 
condicionada, pues la aplicación jurídica o material de la 
norma, en un caso concreto, se halla sometida a la 
realización de ese evento.”6

En el caso, la quejosa reclama la reforma al Estatuto 
General de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

publicado en la Gaceta Universitaria el trece de abril de dos mil 

veintitrés, específicamente los artículos 5, párrafos segundo y 

tercero, 97, fracción III y artículo Único Transitorio, que disponen:

6 Registro digital: 198200. Instancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional, Común. Tesis: P./J. 
55/97. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VI, Julio de 1997, página 5. Tipo: 
Jurisprudencia.
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“Artículo 5°.- La Universidad otorgará el certificado, diploma, 
título o grado correspondiente a las personas que hayan 
concluido los ciclos de bachillerato, técnico especializado, 
técnico profesional, licenciatura o de posgrado, y satisfecho, 
además, las condiciones que fijen los reglamentos 
respectivos. Los que no hubieren concluido alguno de los 
ciclos mencionados, tendrán derecho a recibir un certificado 
de los estudios que hubieren aprobado.
Asimismo, la Universidad podrá declarar la nulidad absoluta 
del certificado, diploma, título y/o grado obtenido indicados en 
el párrafo anterior cuando no se cumplan los requisitos 
establecidos por la normatividad aplicable a cada caso 
concreto.
La nulidad declarada conforme a este artículo extenderá sus 
efectos a las consecuencias derivadas del acto anulado, sin 
necesidad de hacer declaración específica de los mismos.
Artículo 97.- Los alumnos serán responsables 
particularmente por el incumplimiento de las obligaciones que 
les señalen los reglamentos que menciona el artículo 87, y 
por actos contra la disciplina y el orden universitario:
[…]
III. El alumno, graduado o cualquier persona que en su actuar 
como tal haya realizado, prestado o recibido ayuda 
fraudulenta para la titulación y/o examen de grado 
presentado ante la Universidad, se someterá al proceso de 
revisión y, en su caso, procederá la nulidad del examen 
sustentado, con independencia de las sanciones previstas en 
el presente Estatuto a las personas que resulten 
responsables;
[…]
Único. Las reformas y adiciones al presente Estatuto 
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
Gaceta UNAM.”

Como se observa, los preceptos reclamados establecen que 

la Universidad Nacional Autónoma de México podrá declarar la 

nulidad absoluta de un certificado, diploma, título y/o grado 

obtenidos, cuando no se cumplan los requisitos establecidos en la 

normatividad correspondiente; aunado a que, el alumno, graduado o 

cualquier persona que haya realizado, prestado o recibido ayuda 

fraudulenta para la titulación y/o examen de grado presentado ante 

la Universidad, se someterá al proceso de revisión y, en su caso, 

procederá la nulidad del examen sustentado, con independencia de 

las sanciones aplicables.

De lo expuesto se advierte que, a partir de la entrada en 
vigor de dicha reforma al Estatuto General de la Universidad 
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Nacional Autónoma de México, se otorga a tal institución un 

mecanismo para anular aquellos certificados, diplomas, títulos y 

grados académicos emitidos por ésta cuando se acredite que el 

alumno o graduado no cumplió con todos los requisitos establecidos 

en la normativa aplicable, o bien, si se acredita que en su actuar 

haya prestado o recibido ayuda para la titulación y/o examen de 

grado.

Ahora bien, en su escrito inicial de demanda, la quejosa 

manifestó, bajo protesta de decir verdad, y acreditó con el Título 

correspondiente, que cursó y aprobó la licenciatura en derecho en la 

Facultad de Estudios Superiores Aragón, de la Universidad Nacional 

Autónoma de México; además, reclama la inconstitucionalidad de los 

citados preceptos al estimar que con su entrada en vigor le causan 

perjuicio a su esfera de derechos, esto es, con el carácter de normas 

generales autoaplicativas.

No obstante, contrario a lo que estima la inconforme, esta 

juzgadora considera que los preceptos reclamados, conforme a la 

clasificación expuesta, son de naturaleza heteroaplicativa, ya que 

para causar algún perjuicio en la esfera de derechos de los 

gobernados se requiere estrictamente la actualización de al menos 

una condición; esto es, es necesario el actuar de la autoridad para 

estimar que se aplicaron en perjuicio de alguna persona, acto que 

consiste en que la Universidad Nacional Autónoma de México, a 
partir de la entrada en vigor de las normas reclamadas, someta a 

un alumno, graduado o cualquier persona que haya realizado, 

prestado o recibido ayuda fraudulenta para la titulación y/o examen 

de grado presentado ante la Universidad, a un proceso de revisión.

Dicho en otros términos, la sola vigencia de los preceptos 

combatidos no afecta derecho alguno de la quejosa ya que con su 

sola vigencia no la afecta ni le genera consecuencias jurídicas, al no 

crear, transformar o extinguir situaciones concretas de derecho.

A
ntonio U

lises G
uzm

an C
havez

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.e5.08
26/05/24 17:00:00



Amparo indirecto 862/2023

13

En efecto, como se relató, las normas reclamadas prevén 

esencialmente un mecanismo para que la Universidad Nacional 

Autónoma de México pueda declarar la nulidad de los certificados, 

diplomas, títulos o grados correspondientes que hubiera expedido a 

favor de sus alumnos o graduados, cuando advierta que no 

cumplieron con los requisitos correspondientes, previo proceso de 

revisión; por lo que, para que se actualice un perjuicio contra éstos, 

es necesario que dicha institución educativa someta a los alumnos o 

graduados, precisamente, a ese proceso de revisión, lo que 

evidencia que las normas reclamadas, por su sola entrada en vigor 

no causan perjuicio alguno, sino que requieren de un acto de 

aplicación posterior; de ahí su naturaleza heteroaplicativa.

Así, la quejosa no demuestra la existencia de ese acto 

concreto de aplicación en su contra. Sin que pase desapercibida la 

documental pública que ofreció consistente en copia certificada del 

oficio sin número de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, 

suscrito por la Presidente del Comité Universitario de Ética de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, por medio del cual se le 

comunica que, por indicaciones del Rector Universitario, se convocó 

a sesión del propio Comité Universitario de Ética, para atender el 

asunto relacionado con la apropiación indebida de las tesis 

presentadas en los años mil novecientos ochenta y seis y mil 

novecientos ochenta y siete, de los entonces estudiantes Edgar 

Ulises Báez Gutiérrez y la ahora quejosa.

Elemento de convicción con el que pretende justificar su 

interés jurídico, pues estima que en el procedimiento instruido en su 

contra –que inició antes de la entrada en vigor de los preceptos que 

reclama– se aplicarán las normas que combate; al respecto, se 

precisa que tal prueba es insuficiente para acreditar lo pretendido, 

pues lo manifestado por la promovente no es más que una 

apreciación subjetiva sobre una posible aplicación futura de normas, 

lo que evidencia que éstas no se le han aplicado.
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Además, no es jurídicamente posible analizar en la presente 

instancia constitucional dicha probable aplicación futura de los 

preceptos en cita, ya que el juicio de amparo se sigue por actos 

concretos no hipotéticos ni futuros, aunado a que la existencia de 

tales actos tiene que acreditarse previo a la presentación de la 

demanda, de lo contrario, la sentencia tendría que ocuparse de 

actos posteriores y distintos a los que dieron origen al juicio.

Se invoca en apoyo, el criterio de rubro y texto siguiente:

“ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE 
RELACIONARSE CON LA FECHA EN QUE SE PRESENTO 
LA DEMANDA. La existencia del acto reclamado debe 
analizarse, por regla general, atendiendo a la fecha en que 
se presentó la demanda de amparo, pues de otra manera la 
sentencia tendría que ocuparse de actos posteriores y 
distintos a los que dieron origen a la queja.”7

Consecuentemente, no puede considerarse que las normas 

impugnadas causen perjuicio a la quejosa por su sola entrada en 

vigor pues las hipótesis ahí previstas no se actualizan con la 

vigencia de las normas, sino que es necesario que la quejosa 

acredite el acto de aplicación de los preceptos combatidos para que, 

de esa manera, se encuentre legitimada para acudir al amparo.

En ese sentido, se concluye que la reforma al Estatuto 
General de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

publicado en la Gaceta Universitaria el trece de abril de dos mil 

veintitrés, específicamente los artículos 5, párrafos segundo y 

tercero, 97, fracción III y artículo Único Transitorio, no afecta la 
esfera jurídica de la quejosa, al no incidir en su esfera de derechos 

con su sola entrada en vigor y por no acreditarse un acto de 

aplicación en su contra.

Se invoca en apoyo, el criterio de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro y texto siguiente:

7 Registro digital: 206346. Instancia: Segunda Sala. Octava Época. Materias(s): Común. Tesis: 2a./J. 3/94. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 79, Julio de 1994, página 15. Tipo: 
Jurisprudencia.
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“LEYES, AMPARO CONTRA. EL INTERES JURIDICO 
PARA INTERPONERLO NO SE ACREDITA CON AFIRMAR 
QUE SE ESTARA BAJO SUS SUPUESTOS. La 
demostración de la afectación jurídica por un ordenamiento 
requiere que el quejoso acredite estar colocado, desde su 
entrada en vigor, bajo los supuestos que dicha norma 
contempla (cuando se reclama como autoaplicativa) o bien 
que su aplicación afecta sus intereses jurídicos (cuando se 
impugna como heteroaplicativa); luego entonces, no es 
suficiente el dicho del quejoso de que se colocará bajo su 
hipótesis y que, por tanto, se le aplicará, puesto que aunque 
ello aconteciera sería hasta que ocurriese lo uno o lo otro, y 
no antes, que esa ley afectara su esfera jurídica.”8

“INTERES JURIDICO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. 
NO SE ACREDITA UNICAMENTE POR LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE SE TRATE DE UNA LEY 
AUTOAPLICATIVA. No debe confundirse el carácter de 
autoaplicativa de la ley, con el interés jurídico para reclamarla 
en amparo, pues mientras que aquél se refiere a la 
obligatoriedad del mandato legal desde que entra en vigor, el 
segundo se relaciona con la afectación que el propio 
mandato origina a la parte quejosa; afectación que debe 
probarse, tomando en cuenta que el artículo 4o. de la Ley de 
Amparo previene que el juicio de garantías únicamente podrá 
promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley 
que se reclama. Así para legitimar el ejercicio de la acción 
constitucional no es suficiente con que las disposiciones de la 
ley resulten obligatorias desde el momento mismo en que 
entran en vigor, sino que es indispensable demostrar que el 
quejoso se encuentra en los supuestos de las normas que 
pretenda impugnar, ya que sólo así se puede concluir que la 
ley, desde el momento de su iniciación de vigencia, afecta los 
intereses jurídicos del solicitante del amparo.”9

A mayor abundamiento y por guardar relación con el tema en 

estudio, conviene explicar las diferencias sustanciales entre la 

retroactividad de una ley y su aplicación retroactiva.

El análisis de retroactividad de las leyes implica estudiar si 

una determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de 

derechos adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con 

anterioridad a su entrada en vigor. En cambio, el análisis sobre la 

aplicación retroactiva de una ley supone la verificación de que los 

8 Registro digital: 206625. Instancia: Tercera Sala. Octava Época. Materias(s): Común. Tesis: 3a./J. 9/94. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 76, Abril de 1994, página 17. Tipo: 
Jurisprudencia.
9 Registro digital: 207025. Instancia: Tercera Sala. Octava Época. Materias(s): Constitucional, Común. Tesis: 3a. 
LII/91. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo VII, Marzo de 1991, página 50. Tipo: Aislada. 
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actos materialmente administrativos o jurisdiccionales estén 

fundados en normas vigentes, y que en caso de un conflicto de 

normas en el tiempo se aplique la que genere un mayor beneficio al 

particular.

Las reformas al Estatuto General de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, al tratarse de disposiciones de naturaleza 

heteroaplicativa, no pueden considerarse en sí mismas de aplicación 

retroactiva, ya que con su entrada en vigor no restringe o anula los 

derechos adquiridos por los graduados de esa institución, al no 

haberse establecido la facultad para revisar los certificados, títulos o 

grados académicos expedidos con anterioridad a su vigencia, sino 

que tales preceptos deberán ser aplicados desde que son 

obligatorios y hacía el futuro.

Así, una ley es retroactiva cuando por su sola entrada en 

vigor afecta de manera directa los derechos adquiridos con 

anterioridad a su vigencia, lo que no ocurre con la reforma 

reclamada por no establecerse así expresamente, aunado a que 

tampoco se advierte su aplicación retroactiva por parte de la 

autoridad responsable, pues como se relató, no existe acto de 

aplicación en perjuicio de la quejosa.

Entonces, las normas reclamadas no son en sí mismas 

retroactivas, ni se advierte su aplicación retroactiva por parte de la 

autoridad responsable en perjuicio de la quejosa.

Se invoca en apoyo la jurisprudencia de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de contenido siguiente:

“RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN 
RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS. El análisis de 
retroactividad de las leyes implica estudiar si una 
determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de 
derechos adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con 
anterioridad a su entrada en vigor. En cambio, el análisis 
sobre la aplicación retroactiva de una ley supone la 
verificación de que los actos materialmente administrativos o 
jurisdiccionales estén fundados en normas vigentes, y que en 
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caso de un conflicto de normas en el tiempo se aplique la que 
genere un mayor beneficio al particular.”10

El principio de irretroactividad de la ley consagrado en el 

artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se refiere a que las normas jurídicas no deben ser 

aplicadas en perjuicio de persona alguna respecto de hechos que se 

realizaron antes de su entrada en vigor, lo cual tiende a satisfacer el 

principio de seguridad jurídica, ya que debe entenderse que las 

leyes únicamente rigen durante su periodo de vigencia, por lo que, 

por regla general, solo pueden regular hechos que se produzcan 

entre la fecha de su entrada en vigor y la de su abrogación o 

derogación.

En ese sentido, los preceptos reclamados no son en sí 

mismos retroactivos, pues no se prevé en ellos expresamente que 

ese procedimiento de revisión se podrá aplicar a los alumnos o 

egresados que hubieran obtenido algún certificado, título o grado 

académico, con anterioridad a su vigencia; no obstante, si con 

posterioridad el referido ente educativo somete a sus egresados o 

alumnos a ese proceso de revisión, respecto de los certificados, 

diplomas, títulos o grados académicos que les hubiera expedido 

previo a la vigencia de esas normas, ello dará lugar a que éstos 

puedan promover el medio de defensa que estimen pertinente contra 

el acto de aplicación respectivo, en el que, de ser el caso, se podrá 

analizar con mayor detalle la aplicación retroactiva de tales 

preceptos en su perjuicio.

En las relatadas consideraciones, se actualiza la causa de 

improcedencia establecida en el artículo 61, fracción XII, en 

relación con los diversos 5°, fracción I, aplicado en sentido contrario, 

ambos de la Ley de Amparo y el diverso 107, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 

con el numeral 63, fracción V, del citado ordenamiento, por lo que 

procede sobreseer en el presente juicio constitucional.

10 Registro digital: 162299. Instancia: Primera Sala. Novena Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 
78/2010. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Abril de 2011, página 285. 
Tipo: Jurisprudencia.
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Al haberse actualizado la causa de improcedencia analizada, 

resulta innecesario el estudio de las diversas que propusieron las 

responsables, pues en nada cambiaría el sentido de la presente 

resolución.

Es aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala del Alto 

Tribunal, que dispone:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que 
el juicio de garantías es improcedente y que debe 
sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de 
Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de 
improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido 
de la resolución.”11

Cabe precisar que al sobreseer en el juicio de amparo no se 

le causa estado de indefensión ni inseguridad jurídica a la parte 

quejosa, dado que tal figura procesal no implica denegar justicia, ya 

que la obligación de los órganos jurisdiccionales no es tramitar y 

resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración 

en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se 

circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir 

ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción, a la cual debe 

darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento 

respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de 

improcedencia y sobreseimiento.

Así, cuando el juzgador se funda en una de ellas para 

sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella 

no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de 

indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no 

poder negar que se da respuesta a la petición, con independencia de 

que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma 

quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el 

derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.
11 Registro digital: 195744. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Común. Tesis: 2a./J. 54/98. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414. Tipo: 
Jurisprudencia.
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Se invoca en apoyo la jurisprudencia que este tribunal 

comparte, de rubro y texto siguiente:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI 
GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA. Cuando se desecha 
una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no 
implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que 
la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el 
fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en 
forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se 
circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de 
acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción 
(demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las 
formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de 
las cuales el legislador previó las causales de improcedencia 
y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de 
amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer 
en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no 
se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en 
estado de indefensión al promovente, no obstante sea 
desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la 
petición de amparo, con independencia de que no comparta 
el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien 
imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el 
derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.”12

Por lo expuesto y fundado se

R E S U E L V E:

ÚNICO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo.

Notifíquese.

Así lo resolvió y firma electrónicamente Sandra De Jesús 
Zúñiga, Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la 

Ciudad de México, quien actúa asistida de Antonio Ulises Guzmán 
Chávez, Secretario que autoriza, da fe y hace constar que la 

presente sentencia ha sido vinculada al expediente electrónico. Doy 
fe.

La Juez de Distrito.                                 El Secretario.
      (Firma electrónicamente)  (Firma electrónicamente)

12 Época: Novena Época. Registro: 174737. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Julio de 2006. 
Materia(s): Común. Tesis: VII.2o.C. J/23. Página: 921.
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21282

Sandra de Jesús Zúñiga, Antonio Ulises Guzmán Chávez 

El Secretario de juzgado adscrito a este órgano jurisdiccional, con fundamento en el artículo 
26 Bis, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración y trámite del expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 
competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio consejo, hace CONSTAR y 
CERTIFICA: Que en esta fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, y en la hora 
programada, la Juez Sandra De Jesús Zúñiga, Titular del Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México; quien actúa con el Secretario Antonio Ulises Guzmán 
Chávez, celebró la audiencia constitucional, en el juicio de amparo 862/2023; sin embargo, el 
proceso de firmado electrónico del acta correspondiente fue realizado una vez que las labores de 
este Juzgado de Distrito lo permitieron, dada la carga de trabajo, con motivo del alto volumen de 
promociones y actuaciones judiciales derivadas de los expedientes a cargo de este Juzgado 
Federal, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE); y después de haber 
concluido el estudio de las constancias de autos a efecto de dictar la presente resolución; así, es 
que se firma este fallo con posterioridad a la hora señalada para su celebración, pero dentro del 
mismo día en que fue señalada la fecha de audiencia para su celebración. Doy Fe.

Huazano
El Secretario Antonio Ulises Guzmán Chávez, hace constar que la presente hoja 

pertenece a la sentencia dictada en el juicio de amparo 862/2023, que sobresee, y que en esta 
fecha se giraron los oficios 39221 y 39222, comunicando el fallo que antecede. Conste.

En 11 de septiembre de 2023, a las nueve horas se notificó a las partes la 
resolución que antecede, por medio de lista fijada en los estrados, de conformidad con 
los artículos 24, 26, fracción III y 29 de la Ley de Amparo. Doy fe.

En 12 de septiembre de 2023, con fundamento en el artículo 31, fracción II, de la 
Ley de Amparo, surte sus efectos legales la notificación que antecede. Conste.

DEVUELTO POR EL ACTUARIO EN
11 de septiembre de 2023

Daniel Harim Azuara Vital.
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